
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2362 ORDEN de 29 de enero de 1980 por la que se otor
gan por «adjudicación directa» los destinos que se 
mencionan al personal que se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo .preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado, núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» número 91); Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 de 
octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo 1.º Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exigi
das en la legislación antes citada, se otorgan por ¿adjudicación 
directa» los destinos que se indican, que quedan clasificados 
como de tercera clase, al personal que se cita:

Uno de Subalterno en la Universidad de Salamanca, a favor 
del Guardia primero de la Guardia Civil don Vicente Herrero 
Francia, con destino en la 621.a Comandancia de la Guardia Ci
vil (Salamanca).

Uno de Ordenanza-Cobrador en la Empresa «El Adelantado 
de Segovia», ubicada en Segovia, a favor del Guardia primero 
de la Guardia Civil don Valeriano Cabrero María, con destina 
en la 121.a Comandancia de la Guardia Civil (Segovia).

Uno de Mozo de Almacén en la Empresa «Desguaces y Sal
vamentos, S. A.», ubicada en Gijón (Oviedo), a favor del Guar
dia primero de la Guardia Civil don Germán Colomo de la 
Cal, con destino en la 652.a Comandancia de la Guardia Civil 
(Gijón).

Art. 2.° El citado personal que por la presente Orden obtiene 
un destino civil causará baja en el Cuerpo de procedencia, pa
sando a la situación de retirado forzoso e ingresando a todos 
los efectos en la plantilla del Organismo o Empresa a que van 
destinados.

Art. 3.° Para el envío de las credenciales de los destinos ci
viles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de esta Presi 
dencia del Gobierno de 27 de marzo de 1953 («Boletín Oficial 
del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1980.—P. D., el General Presidente de 

la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José Mcn- 
taner Luque.

Excmos. Sres. Ministros ...

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

2363 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se 
nombra a don Eduardo de la Puente de la Infiesta 
Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de León.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de Elecciones do los miembros de 
las Juntas de Gobierno de las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana, aprobado por Orden del Departamento de 12 de febrero 
do 1979. establece en su disposición transitoria que «Las Cá
maras Oficiales de la Propiedad Urbana procederán a renovar 
en el año 1979 sus Juntas de Gobierno en un 50 por 100 ...».

Para cumplimentar cuanto dispone el precepto referenciado, 
la Junta de Gobierno de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de León acordó proceder a la proclamación de candida
tos y elección de vocales en la forma reglamentaria establecida. 

El Gobernador civil de León ha elevado a este Departamento,

con su informe, la tema propuesta por la Junta de Gobierno de 
la Corporación para que se designe, de entre la misma, a su 
Presidente.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 18 del Real Decreto 1649/1977, de 2 de 
junio, ha resuelto nombrar a don Eduardo de la Puente de la 
Infiesta Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urba
na de León.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Obras 

Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

2364 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se 
nombra a don Severino Blanco González Presidente 
de la Cámara Oficial del Propiedad Urbana de 
Sevilla.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de Elecciones de los Miembros de 
las Juntas de Gobierno de las Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana, aprobado por Orden del Departamento de 12 de 
febrero de 1979, establece en su disposición transitoria que «Las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana prooederán a reno
var en el año 1979 sus Juntas de Gobierno en un 50 por ciento...»

Para cumplimentar cuanto dispone el precepto referenciado, 
la Junta' de Gobierno de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Sevilla acordó proceder a la proclamación de candi
datos y elección de vocales en la forma reglamentaria esta
blecida

El Gobernador civil de Sevilla ha elevado a este Departa
mento con su informe, la terna propuesta por la Junta de 
Gobierno de la Corporación para que se designe, de entre la 
misma, a su Presidente.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones que 
le confiere el articulo 18 d©l Real Decreto 1649/1977, de 2 de 
junio, ha resuelto nombrar a don Severino Blanco González 
Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Sevilla

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Obras 

Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

2365 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se 
nombra a don José Rivas Sánchez Presidente de 
la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Oviedo.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de Elecciones de los miembros de 
las Juntas de Gobierno de las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana, aprobado por Orden del Departamento de 12 de febrero 
de 1979, establece en su disposición transitoria que «Las Cáma- 
ras Oficiales de la Propiedad Urbana procederán a renovar en el 
año 1979 sus Juntas de Gobierno en un 50 por ciento ...».

Para cumplimentar cuanto dispone el precepto referenciado, la 
Junta de Gobierno de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Oviedo acordó proceder a la proclamación de candidatos y 
elección de vocales en la forma reglamentaria establecida.

El Gobernador civil de Oviedo ha elevado a este Departa
mento, con su informe, la tema propuesta per la Junta de Go- 
bierno de la Corporación para que se designe, de entre la 
misma, a su Presidente.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 18 del Real Decreto 1649/1977, de 2 de 
junio, ha resuelto nombrar a don José Rivas Sánchez Presiden 
te de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Oviedo

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Obras 

Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


